
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520200011700 Abreviado Jose Dolores Caballero 
Aparicio

Jose Miguel Guzman 
Tejada, Galo  Mercado 
Ramos

29/09/2020 Fijacion Estado - Se Admite 
La Demanda De 
Restitución Presentada Y 
Se Resuelve Sobre Las 
Medidas Solicitadas.

08001418900520190008800 Ejecutivo Cooperativa Multiactiva 
Coomulpen

Pedro Juan Almeida 
Padilla, Evelin  
Santander Illueca

29/09/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Auto Decreta 
La Terminación Del 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación.

08001418900520200011600 Ejecutivo 
Hipotecario

Melquis Antonio 
Montesino Jimenez

Monica Maria Iglesias 
Fontalvo, Rafael  Ruiz 
De La Ossa, Herederos 
Indeterminados De 
Rafael Ruiz De La Ossa 
  

29/09/2020 Fijacion Estado - Auto 
Ordena Mantener La 
Demanda En Secretaría 
Por 05 Días.

En la fecha miércoles, 30 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001418900520190008200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Lady Carolina Cadena 
Tarazona

29/09/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Auto Decreta 
La Terminación Del 
Proceso Por Pago De La 
Mora.

08001418900520190018800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Diana Yorleth Lizarazo 
Gomez

29/09/2020 Fijacion Estado - Auto 
Ordena Seguir Adelante 
Con La Ejecución.

08001418900520200012000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Sa Leonor  Orozco Mulford 29/09/2020 Fijacion Estado - Se Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Se Decide Sobre Las 
Medidas Cautelares 
Solicitadas.

08001418900520190022900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S.A

Yamel  Espinosa 
Montenegro, Yamel  
Montenegro Crespo

29/09/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Auto Decreta 
La Terminación Del 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación.

En la fecha miércoles, 30 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001418900520200011800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Mnuel  Espinosa 
Rodriguez

29/09/2020 Fijacion Estado - Se Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Se Decide Sobre Las 
Medidas Cautelares 
Solicitadas.

08001418900520200011900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coomulpen

Alfonso Enrique Torres 
Timon, Lina  Muñoz 
Geraldino

29/09/2020 Fijacion Estado - Se Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Se Decide Sobre Las 
Medidas Cautelares 
Solicitadas.

08001418900520190005100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fermina  Gomez De 
Camargo

Damarys Patricia 
Beltran Molina

29/09/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Auto Decreta 
La Terminación Del 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación.

En la fecha miércoles, 30 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001418900520180055300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gases Del Caribe 
S.A.,Empresa De 
Servicios Publicos, O 
Gascaribe S.A
E.S.P.

Hermides  Amador 
Moreno

29/09/2020 Fijacion Estado - Auto 
Ordena Seguir Adelante 
Con La Ejecución.

08001418900520200087000 Tutela Laiz Edith Acosta 
Acosta

Coomeva Eps, Eps 
Sura

29/09/2020 Fijacion Estado - Seadmite 
El Recurso De 
Impugnación Interpuesto 
Por La Parte Accionante, 
Toda Vez Que Se Presentó 
Dentro Del Término 
Estipulado Para Ello.

08001418900520200087100 Tutela Mariana Luz Estevez 
Zubiri Y Otro

Bell Star S.A, Bell Star 
S.A

29/09/2020 Fijacion Estado - Se 
Comunica El Fallo De 
Tutela.

En la fecha miércoles, 30 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001418900520200086400 Tutela Rafael Ramon Leon 
Miranda

Secretaria De Movilidad 
De Transito Y 
Transporte De 
Barranquilla D.E.I.P.

29/09/2020 Fijacion Estado - Se Admite 
El Recurso De 
Impugnación Interpuesto 
Por La Parte Accionada, 
Toda Vez Que Se Presentó 
Dentro Del Término 
Estipulado Para Ello.

08001418900520200088100 Tutela Rosa Maria Morales Gil Secretaria Distrital De 
Movilidad Barranquilla

29/09/2020 Fijacion Estado - Se Admite 
La Respectiva Acción De 
Tutela.

En la fecha miércoles, 30 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LISSETH DEL CARMEN AYUS BERMEJO

Secretaría

Código de Verificación

f3dcc536-5b58-4f8d-879b-1030eca70f37

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 30 De Septiembre De 2020De58


